
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

�! 
SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P.E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 089/2009 

á, 7 de abril de 2009 

El Artículo 18 de la Ley de Municipnlídndes No. 2028, que establece r¡ue el uúmero de 
Comisiones Ordilrarias y Especiales de los Co11cejos Mu11icipales se sujetará a Regla111ento. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 39 del Reglmnento Jntemo del H. Concejo Municipal aprobado rnedúnzte 
Ordenanza Municipal No. 008/2006 pre<'é que las Co111isiones del Concejo co11tarán con 
asesores oficiales rentados o 110, los IIIÍSIIlOS que sernll designados por el Pleno. 

Que, los asesores deberán asistir a lns Sesio11es del Concejo, n lns Audiencias públims y a las 
reuniones de ConúsioHes en los temas relacio11ados con el trabajo especíjim111ente asignado en 
fu 11CÍÓ11 a la metodología dispuesta. 

POR TANTO: 

El H01wmble Concejo Mlllzicipnl, en uso de sus atribuciones y colllpetencias emaHndas en In 
Ley de Mzmicipalidndes No. 2028 y su Regln111ento In temo, e11 Sesión Ordinaria de feclzn de 
fecltn 7dc Abril de 2009, dicta la presente: 

R E S O LUC IÓN 

Artículo Primero.- Dl.' acuerdo n lo establecido eH la Ley de Municipalidades y el Reglalllento 
I1rtemo del Honorable Concejo Municipal de la ciudad de Sa11ta Cmz rie la Sierra, se procede a 
In designación coJIIO Asesores perma11entes a: 

Abog. Sergio Ca¡·melo Carda Caller 
Abog. José Luis SantistePtm justinia11o 

Artículo Segundo.- La Directin1 del Co11cejo Municipal, queda encargada de dar 
Clllllplimiento 11la prese11tc Resolució11. 

REGfSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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PRESIDENTE 
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